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           MUNICIPALIDAD DE NARANJO 1 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 10 DEL 7 DE MARZO DEL 2011 2 

Acta de la Sesión  Ordinaria número 10 Celebrada por el Concejo Municipal a las dieciocho horas del lunes 3 

07 de marzo del 2011 en el Palacio Municipal de Naranjo en el distrito primero.   4 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: señor Gilberto Ruiz Vargas, Presidente, señora Alicia 5 

Alfaro Castro, Vice-Presidenta; señor Nicolás Corrales Barrantes, señor Hans Corrales Morales, Alex 6 

Zambrana Obando. REGIDORES SUPLENTES: señor Ovidio Rojas Cubero; señorita Evelyn María Segura 7 

Arias, señora Marta María Cambronero Arias, Carlos Alfaro González. SINDICOS PROPIETARIOS: señor 8 

Manuel Ángel Rodríguez Pérez; José Antonio Hidalgo Pérez; Luis Fernando Vargas Retana; José Olivier 9 

Arrieta Vega, Marjorie Sánchez Brenes, Luis Antonio Alpízar Ramírez, Rolando Castro Porras; Mayra 10 

Fonseca Bolaños. SINDICOS SUPLENTES: señora Lidieth Alpízar Zúñiga, señora Xinia María Pérez Hidalgo; 11 

Señora María Isabel Villalobos Carvajal, señor Olivier Segura Cabezas, Natalia María Sánchez Murillo.  12 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Olga Marta Corrales Sánchez, Alcaldesa; Claudio Rodríguez Ramírez, Vice-13 

Alcalde; Margarita González Arce, secretaria para el levantamiento de la presente acta. 14 

La regidora Alicia Alfaro Castro lleva a cabo una a oración.  15 

. 16 

CAPITULO Nº  1 17 

 18 

      Se lee y aprueba el orden del día, para la sesión ordinaria número 09 del 28 de febrero del 2011.  19 

 20 

CAPITULO Nº  2 21 

 22 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 23 

ARTICULO 1  Se recibe a los ingenieros: Martín Vargas Araya, cédula 2-427-924; Andrés Castro Arrieta, cédula 24 

1-1184-680; José Antonio Fernández Sibaja, cédula 1-936-103; Agustín Ruiz Vargas, cédula 2-363970, ellos se 25 

presentan para ser juramentados y fueron nombrados en la Comisión de Urbanismo de la Municipalidad de 26 

Naranjo.  27 

 28 
ACUERDO SO-10-113-2011. El Presidente Municipal los juramenta y los autoriza a iniciar labores.  29 

 30 

ARTICULO 2. Se recibe a los señores:  Tarcicio Peraza Segura, cédula 2-385-885; Ademar Quirós Vega, cédula 2-344-31 
187; Liley Marcela Arguello, cédula 2-508-027, Jeisil Patricia Benavides Morales, cédula 2-497-568, María Lisbeth Fallas 32 
Jiménez, cédula 9-089-291 , para que conformen la Junta de Educación de la Escuela de San Miguel Oeste de Naranjo y 33 
los invita a la próxima sesión para ser juramentados y cumplir con el Articulo 14 y 15 del Reglamento General de 34 
Juntas de Educación. Comunicar acuerdo en firme. 35 

ACUERDO SO-10-114-2011. El señor Presidente procede a juramentar a los señores: Tarcicio Peraza Segura, 36 

cédula 2-385-885; Ademar Quirós Vega, cédula 2-344-187; Liley Marcela Arguello, cédula 2-508-027, Jeisil Patricia 37 

Benavides Morales, cédula 2-497-568, María Lisbeth Fallas Jiménez, cédula 9-089-291  quienes fueron nombrados 38 

para conformar la Junta de educación de la Escuela de San Miguel Oeste de Naranjo. Se juramenta en este acto, 39 

con el fin de cumplir con lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del Reglamento de Juntas de 40 

Educación y se les autoriza a iniciar labores en beneficio de la Escuela de San Miguel Oeste de 41 

Naranjo. Comunicar acuerdo en firme a la Dirección Regional de San Ramón para los trámites 42 

correspondientes. 43 

 44 
ARTICULO 3. Se recibe al  Comité de Caminos de Calle La Cañera en San Juanillo de Naranjo, se presentan 45 
en este acto para ser juramentados. 46 
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ACUERDO SO-10-115-2011. El Señor Presidente juramenta a los señores: Alexander Zúñiga Salas, cédula 47 
2-505-781; José Abal Arias Rojas, cédula 2-463-1254; Mario Valverde López, cédula 2-363-867;  Roger 48 
Salas Arias, cédula 2-534-959; Olga Rodríguez Hidalgo, cédula 2-378-903; Emilce Salas Arias, cédula 2-49 
231-007; Lisandro Alfaro Alfaro, cédula 2-259-472, los juramenta y los autoriza a iniciar labores 50 
 51 
ARTICULO 5. Se recibe al Comité de Caminos Calle Vieja a Palmitos, se presentan en este acto para ser 52 
juramentados.  53 
ACUERDO SO-10-116-2011. El señor Presidente juramenta a los señores: Alicia Hernández Chinchilla, cédula 2-54 
276-968; Víctor Gerardo Hernández Chinchilla, cédula 2-373-820; Marco Tulio Hernández Mora, cédula 2-305-468; 55 
Randal Cordero Arce, 2-467-202; Jorge González Castro, cédula 2-392-133; Francisco Arturo Hernández López, 56 
cédula 2-226-769; Juan Luis Chávez Vargas, cédula 2-294-731, los juramenta y los autoriza a iniciar labores.  57 
 58 

ARTICULO 4. Se recibe a la Junta de Educación de la Escuela san Miguel Oeste. El señor José Antonio López 59 
Urbina, Director de la Escuela, solicita la colaboración para construir una aula para el equipo de cómputo. 60 

El señor Presidente les solicita que hagan la solicitud por escrito a la señora Alcaldesa, y que el Concejo como tal le dará 61 
el apoyo que necesite. 62 

ARTICULO 5. Se recibe a la Asociación Naranjera de Ajedrez informan que ellos están gestionando un lote 63 

ubicado contiguo a las instalaciones de la Piscina, en San Jerónimo de Naranjo, en terrenos que fueron 64 

adquiridos por la Municipalidad para uso y construcción de instalaciones deportivas. Indican que en octubre 65 

del año 2007 ellos hicieron la solicitud formal ante el Concejo y éste acordó acoger la solicitud  y se les autorizo 66 

iniciar las gestiones para el convenio de uso de ese terreno, lo que se pretende construir es un edificio para la 67 

práctica del Ajedrez  y que sea de beneficio para la mayoría de jóvenes deportistas del Cantón. 68 

Su presencia se debe a que dicha Asociación necesita que se tome otro acuerdo para poder iniciar con los 69 

trámites respectivos y piden el apoyo para todo el proyecto, el cual fue expuesto ampliamente. 70 

Una vez expuesto el tema se comenta lo siguiente:  71 

El Presidente comenta que ellos están consiente de la necesidad que tiene Naranjo de contar con proyectos 72 

como estos para dar apoyo a los jóvenes naranjeños y por supuesto están en la mejor disposición de colaborar 73 

y estarían dispuestos a realizar un análisis de todo lo que hasta el momento se ha realizado en referencia a 74 

este proyecto y sugiere que sea la parte administrativa la que le de el seguimiento respectivo y el Concejo 75 

estaría apoyando en lo que se necesite. 76 

El regidor Carlos Alfaro González comenta que el Ajedrez es uno de los deportes que más le ha dado realce al 77 

Cantón y se ha participado en varios niveles y han sobresalido. 78 

El regidor Hans Corrales Morales comenta que es importante mencionar que esta disciplina ya tienen 79 

experiencia generada, y ya realizo  juegos nacionales, y esto quiere decir que la Asociación como tal a 80 

demostrado la capacidad administrativa, se esta hablando del soporte de unos juegos nacionales en el Cantón 81 

de Naranjo. Lo que la Asociación está exponiendo, es la posibilidad de ascender más allá del cantón.  Por lo 82 

que ellos exponen el proyecto de una casa de ajedrez en el terreno que fue cedido para deporte y le parece 83 

interesante porque en ese lugar ya se construyó un pista atlética, se piensa construir una cancha de béisbol, 84 

hay piscina, hay gimnasio. Por lo que si se logra ver, se va a construir un centro de alto rendimiento de ajedrez 85 

y si lo logran observar se podría construir en este terreno un centro de alto rendimiento deportivo  para el 86 

Cantón de Naranjo con varias disciplinas. El señor Corrales Morales le hace mención a los miembros del 87 

Concejo, que el acuerdo que había tomado el Concejo anterior iba en el sentido de establecer un convenio con 88 

la Asociación de Ajedrez para la donación del terreno.   89 
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El regidor Ovidio Rojas Cubero felicita a los miembros de la Comisión de Ajedrez por el proyecto que 90 

presentan. 91 

ARTICULO 6. Se recibe al señor Juan Pedro Herrera Presidente de los Recolectores independientes. Indica que 92 

Naranjo esta incluido en el programa AMBIENTADOS. Agradece a la comunidad de Naranjo porque fue un 93 

éxito, la gente respondió muy bien. 94 

El movimiento que se dio el 3 y 4 de marzo a nivel de la Municipalidad, la Comisión de Reciclaje y los 95 

recolectores independientes le hicieron frente a este movimiento con información  y con ellos lograron con 96 

éxito la recolección de reciclaje. Indica que supero las expectativas. 97 

CAPITULO  Nº  3 98 

REVISION DE ACTAS 99 

ARTICULO 7  Lectura y aprobación del borrador del Acta Ordinaria Nº 8 del 21 de febrero del 2011. 100 

Una vez hechas las correcciones el acta es aprobada con los cambios realizados. 101 

CAPITULO Nº  4 102 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA. 103 
ARTICULO 6. 8 Se recibe el Oficio el Oficio UTGV-MN-CI-059-11, suscrito por el ingeniero Carlos Francisco Elizondo 104 

acuña, en respuesta al Acuerdo SO-08-092-2011. 105 

ACUERDO SO-10-117-2011. Se da por recibido el informe. 106 
 107 

ARTICULO 7.9. Se recibe un expediente de parte de la Asociación De Desarrollo Integral del Rosario de Naranjo, en él 108 

constan los requisitos para la solicitud del permiso respectivo para llevar a cabo las  Fiestas Cívicas del 25 de marzo al 4 109 

de abril del 2011. 110 

ACUERDO SO-10-118-2011. El Concejo Municipal acuerda aprobar el permiso solicitado por la Asociación  de 111 
Desarrollo Integral del Rosario de Naranjo para que lleve a cabo las fiestas Cívicas del 25 de marzo al 4 de abril 112 
del 2011. 113 
 114 

ARTICULO 8. 10.  Se reciben dos documentos en los cuales se solicita una audiencia. 115 

a) El Joven Felipe Lizano Pérez, Solicita que se le conceda una audiencia para exponer solución al tema de la basura. 116 
Agradece de antemano la oportunidad de que escuchen a los jóvenes naranjeños que tanto tienen que aportar. 117 

b) La Asociación  de Acueducto de Cirri solicita una audiencia para tratar asuntos relacionados con la captación de 118 
una naciente en la Finca la Chiripa 119 

 120 
ACUERDO SO-10-119-2011. Se acuerda programar las dos audiencias para la próxima semana. 121 
 122 

ARTICULO 9. 11. Se recibe un documento de parte de la señora Carmen Castro M y Maricruz Corrales G, en él exponen 123 

un problema que se esta presentando frente al Bar el Mango en San Jerónimo. De este tema la señora Alcaldesa 124 

comentó que ya lo tiene resuelto y va a ser contestado por el señor Vice_Alcalde y la Secretaría. Se anota únicamente 125 

para dar seguimiento. 126 
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Considerando que la nota recibida de parte de la señora Carmen Castro y Maricruz Corrales es un asunto administrativo 127 

se acuerda  ACUERDO SO-10-120-2011. Pasarlo al Despacho de la señora Alcaldesa.  128 

CAPITULO 5 129 

INFORME DE LOS SINDICOS 130 

ATICULO 12. La sindica Marjorie Sánchez Brenes, presenta la siguiente solicitud: 131 

 Solicito con todo respeto a la Administración Municipal realizar una inspección en el acueducto de San 132 

Jerónimo específicamente en el sector de la Puebla por denuncia de los vecinos que sobre todo los fines de 133 

semana el agua se les va desde las 8 de la mañana hasta la 1 de la tarde. Este  problema se ha estado 134 

presentando desde hace mes y medio aproximadamente. 135 

ACUERDO SO-10-121-2011. Se pasa la solicitud de la sindica Marjorie Sánchez Brenes al Despacho de la señora 136 
Alcaldesa. 137 

 138 

ARTICULO 13. La sindica Lidieth Alpízar Zúñiga y el síndico Manuel Rodríguez Pérez presentan el siguiente 139 

informe: 140 

En visitas y reuniones que hemos tenido en nuestra comunidad, hemos visto las siguientes necesidades en 141 

nuestro distrito. 142 

En primera instancia tenemos en el Barrio el Carmen con su red vial intransitable y la queja de nuestros 143 

vecinos de que se le de solución lo mas pronto posible así como la preocupación de los vecinos que tienen 144 

deslizamientos den tierra detrás de sus casas en los sectores afectados de la emergencia del invierno pasado y 145 

tienen miedo que dichos derrumbes terminen con sus casas. 146 

Siguiendo con  el orden  de necesidades observamos las que tiene la Comunidad de Dulce Nombre, las cuales 147 

son muchas pero nos dimos a la tarea de hacer prioridades. 1) un Salón multiuso.2) red vial Calle Zapote, Calle 148 

Real y Calle Rivera. Que han quedado a medio terminar por falta de una buena administración de las Partidas. 149 

La Calle Real cuenta con cuenteado en más del 50% de su superficie de ruedo y además se le ha tratado en 150 

varias ocasiones con tratamiento en rastreados y otros. Los vecinos han colaborado con actividades generando 151 

fondos para disponer de la maquinaria y materiales para tenerla en optimas condiciones para poderla asfaltar. 152 

3) Urbanización Rivera, un lote que se había dejado como área de recreación hoy es un lote baldío lleno de 153 

basura y monte. 4) Existe un muro al lado atrás del Comedor de la  Escuela de Dulce nombre en cual presenta 154 

un grave peligro para los niños se tuvo que cerrar por el peligro que esto representa para la seguridad física de 155 

los niños.  156 

A continuación felicitamos a la señora Alcaldesa por su gestión en la restauración del templo y el rescate de la 157 

Zona turística Cerro Espíritu Santo ya que siendo este un mirador natural nosotros los naranjeños no le hemos 158 

dado la importancia necesaria y pedimos a Dios para que todos los de esta municipalidad podamos salir 159 

adelante con nuestra responsabilidades en Unión y hermandad. 160 

ACUERDO SO-10-122-2011. El señor presidente recibe el informe y lo pasa a la señora Alcaldesa. 161 
CAPITULO 6 162 

DICTAMEN DE COMISIONES 163 

 164 
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ARTICULO  14.  El regidor Carlos Alfaro González presenta la siguiente información sobre el Plan Regulador. Se 165 

propuso establecer una reunión para el día martes a las 9 de la mañana con el fin de llevar a cabo un análisis 166 

con la Empresa ECOPLAN sobre las diez propuestas. De igual manera se vio la gran necesidad de contar con la 167 

asesoría legal de esta Municipalidad y con el Ingeniero, quien es la persona que maneja los IFAS. 168 

También se van a analizar los reglamentos para incorporar las reformas.   169 
ACUERDO SO-10-123-2011. Se recibe el informe. 170 

 171 

CAPITULO 7 172 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACION DE PROYECTOS. 173 

 174 

ARTICULO 15. Los regidores Gilberto Ruiz Vargas, Alicia Alfaro Campos, Nicolás Corrales Morales, Alex 175 

Zambrana Obando y Hans Corrales Morales presentan la siguiente Moción: 176 

El buen desempeño que ha caracterizado el Movimiento Comunal a través de la Unión Cantonal de  177 

Asociaciones y en apoyo a esta gestión  presentamos para aprobación la donación de terreno municipal 178 

situado actualmente en el Plantel Municipal costado sur de la Oficina de la Junta Administrativa del 179 

Cementerio para que sea utilizado en la construcción de Sala de Velación así como Oficinas, aulas para 180 

capacitación y auditorio para llevar a cabo todo tipo de reuniones y asambleas de interés social. 181 

El Concejo  acuerda: ACUERDO SO-10-124-2011. Dar el aval para que la Unión Cantonal de Asociaciones inicie 182 
los estudios y los trámites respectivos.  183 

ARTICULO 16. El regidor Alex Zambrana Obando presenta la siguiente moción:  184 

Solicita que se le envíe una nota al departamento de mantenimiento vial y puentes de CONAVI, para que 185 

realicen una inspección al Frente del Bar los Mangos en San Jerónimo de Naranjo y solucionen el problema 186 

que se presenta  en ese lugar. Esto en virtud del documento recibido el día de hoy por los vecinos de ese lugar. 187 

Lo hace para evitar algún problema futuro. 188 

El señor Vice_ Alcalde comenta que él CONAVI realizó un muro de gaviones y ahora lo que se requiere es 189 

que se amplié ese muro y se construya una caja de registro. 190 

ARTICULO 17. La regidora Alicia Alfaro Campos presenta la siguiente moción: 191 

Considerando la inseguridad en este Cantón de Naranjo cada día se incrementa más, los robos, drogas asaltos 192 

a personas etc. Y que no se cuenta con suficiente cantidad de personal policial y con patrullas que ya 193 

cumplieron su vida útil. Por tanto mociona;  para que este Concejo envíe una petición al señor José Maria 194 

Tijerino, Ministro de Seguridad Pública para que se nos adjudique al menos 40 plazas para policías así como se 195 

renueve el equipo (patrullas) que se encuentran en muy al estado. Asimismo solicitarle una oficina de fiscalía 196 

en este cantón para así agilizar los trámites jurídicos  197 

ACUERDO SO-10-125-2011. Se aprueba por unanimidad la solicitud planteada por la regidora Alicia Alfaro 198 
Campos y se autoriza enviar nota al señor Ministro de Seguridad Pública. 199 

 200 

ARTICULO 18. El regidor Hans Corrales Morales presenta la siguiente Moción: 201 

Considerando: 202 

1- Que la Administración Municipal recientemente aprobó una nueva plataforma de valores para bienes 203 

inmuebles. 204 
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2- Que se registra poca asistencia de los abonados municipales para emitir sus declaraciones juradas. 205 

3- Que efectivamente ha sido reconocido por la administración que los parámetros utilizados en la nueva 206 

plataforma hace que las personas se abstengan de declarar. 207 

4- Que sobre algunas propiedades pesan limitaciones de la Ley Forestal, Ley de aguas, Ley del INVU, en 208 

materia de áreas de protección. 209 

Por tanto:  210 

Es de todos sabido que en los casos en donde se dan limitaciones por áreas de protección en las 211 

propiedades y que en las mismas se prohíben actividades de construcción  y de otra índole. Se mociona 212 

para que la Alcaldesa interponga sus buenos oficios y presente al Concejo mediante el departamento 213 

respectivo la posibilidad de excluir las áreas de protección del cálculo de los parámetros al momento de 214 

valorar las propiedades; es decir, que se rebaje el área efectiva por concepto de protección del cálculo 215 

sobre el área total de las propiedades.   216 

ACUERDO SO-10-126-2011. Se aprueba por unanimidad la moción presentada por el regidor Hans Corrales 217 
Morales. 218 

ARTICULO 19. El regidor Hans Corrales Morales  presenta la siguiente Moción: 219 

Considerando que: Que el lunes 20 de noviembre se elaboró el Oficio 0015-CAM, por parte de la Unión 220 

Nacional de Gobiernos Locales y conocido en Sesión Extraordinaria Nº 30 del 9 de diciembre del 2010. 221 

Que en dicho informe la Unión Nacional de Gobiernos Locales evidenció mediante el estudio que el proceso de 222 

reestructuración municipal adoleció de la aplicación de un Manuel actualizado y de un verdadero análisis de 223 

procesos. 224 

Que por recomendación del licenciado Mario Corrales se hace necesario corregir aspectos débiles en el 225 

proceso de reestructuración municipal. 226 

Por Tanto: 227 

Se sugiere al Concejo Municipal valorar la posibilidad de iniciar el proceso de revisión del proceso de 228 

reestructuración municipal, y definir con qué institución se llevará a cabo, (Unión Nacional de Gobiernos 229 

Locales, Servicio Civil o alguna otra empresa). El razonamiento esta en el hecho de que se hace necesario 230 

agilizar los procesos  de previo a tener resoluciones de auditoria y de otras entidades en relación al ACUERDO 231 

SO-51-930-2010. 232 

Una vez discutida la moción presentada por el regidor Hans Corrales Morales el señor Presidente la somete a 233 

votación y queda de la siguiente manera: los regidores: Alicia Alfaro Castro, Gilberto Ruiz Vargas, Alex 234 

Zambrana Obando y Nicolás Corrales Barrantes votan negativamente y el regidor Hans Corrales Morales vota 235 

positivamente. Por lo tanto, no se acoge la moción. 236 

ARTICULO 20. El regidor Hans Corrales Morales dice que lo que va a presentar no es una moción pero si, una 237 

preocupación que tiene y pide que quede en actas porque quiere salvar responsabilidad; “aquí nos llego un 238 

recurso extraordinario de revisión por parte del licenciado Alexander Cabezas yo tengo un análisis del recurso , 239 

le preocupa el tiempo, le preocupa que la Comisión de Jurídicos no ha dictaminado y en la administración los 240 

tiempos corren, por lo que esperaría que la próxima semana el Abogado Ruiz tenga un pronunciamiento, me 241 

preocupan los tiempos sinceramente, en la legalidad los tiempos operan, yo tengo mi dictamen individual del 242 

recurso, lo presento a consideración en el sentido de que yo esperaría que la Comisión de Jurídicos tenga un 243 
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dictamen la próxima semana, porque esto no puede quedar en el aire, porque esto acarrea  problemas en la 244 

parte patrimonial a todos los regidores”. 245 

El Presidente comenta que el miércoles tienen reunión de Jurídicos y lo van a ver. 246 

ARTICULO 21. El señor Presidente presenta a conocimiento un Recurso de Revisión basado en el Articulo 157 247 

del Código Municipal, presentado por parte de la señora Sonia Chacón Castro.  248 

Una vez leído el documento se acuerda: ACUERDO SO-10-128-2011. Se le pasa a la Comisión de Jurídicos para 249 
que lo dictamine. 250 

ARTICULO 22. El señor Presidente presenta un documento de parte de la Asociación del Acueducto  251 

Rural del Muro de San Juan de Naranjo y firmado por el señor Jorge Acuña Lara, Presidente y la señora María Cecilia 252 
Navarro Matamoros, Secretaria. 253 

Una vez leído el documento se acuerda: ACUERDO SO-10-128bis-2011. Se acuerda pasar este documento a la 254 
Comisión de Urbanismo. 255 

CAPITULO 8 256 

INFORME DE LA ALCALDESA 257 

 258 

ARTICULO 23 MN- ALC-0104-11.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 259 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldesa correspondiente a la sesión ordinaria del día 7 de 260 

marzo, 2011. 261 

PUNTO 1  262 

En atención a la resolución de las dieciséis horas y trece minutos del uno de marzo del año dos mil 263 

once, el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Tercera; ordena se tome 264 

un acuerdo: 265 

"EMPLAZAR AL RECURRENTE ZHENG QI HONG, DE CALIDADES Y VECINDARIOS 266 

DESCONOCIDOS EN AUTOS, PORTADOR DE LA CEDULA DE RESIDENCIA NÙMERO SEIS DOS 267 

SEIS UNO CUATRO SIETE SEIS UNO UNO CUATRO UNO OCHO CERO, EN SU CONDICION DE 268 

GERENTE CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA DE LA 269 

SOCIEDAD IMPORTACIONES CINCO ESTRELLAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 270 

CON CEDULA JURIDICA NUMERO TRES - CIENTO DOS - TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 271 

CINCUENTA Y SEIS, Y FIJA MEDIO PARA ANTENDER NOTIFICACIONES FUTURAS AL FAX Nº 272 

2450-4153. 273 

El Concejo Municipal una vez analizado el punto 1 de la señora Alcaldesa toma el siguiente acuerdo: 274 

ACUERDO SO-10-129-2011. SE EMPLEZA A LA PARTE PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ 275 
DÍAS SE APERSONE ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTADOS A 276 
PARTIR DEL SIGUIENTE DIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. AUTORIZAR A 277 
LA ALCALDESA MUNICIPAL PROCEDA EN FORMA INMEDIATA A NOTIFICAR AL 278 
RECURRENTE DE LA SOCIEDAD CITADA AL FAX Nº 2450-4153. ACUERDO UNAMIME Y 279 
FIRME.  280 
 281 

PUNTO 2 282 
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Con el fin de cumplir con todos los requisitos formales solicitados por RECOPE y poder continuar 283 

con los trabajos, requiero la aprobación de los siguientes acuerdos: 284 

 Se autoriza a la  Alcaldesa  a solicitar 120 mil litros de AC-30 Asfalto ante RECOPE para 285 

realizar los siguientes proyectos del Cantón de Naranjo : 286 

1. Calle San Rafael C2-06-026 colocación de 100 toneladas de mezcla asfáltica para 287 

realizar un bacheo en aproximadamente 2.2 kilómetros 288 

2. Calle Cinco Esquinas C 2-06-019 recarpeteo en aproximadamente 800mts 289 

3. Calle La Plaza Candelaria C2-06-058  descalificación de la base, restablecer la base y 290 

subbase y colocación de carpeta con 5cm de base en 160mts. 291 

4. Ebais Candelaria C2-06-020 reparación de la base y  colocación  de carpeta de 5cm en 292 

100mts. 293 

5. Calle Los Morados C2-06-080 reparación de la base y subbase y colocación de carpeta 294 

de 5cm en 300mts   295 

6. Calle Valencia C2-06-108   reparación de la base y  colocación  de carpeta de 5cm en 296 

290mts.   297 

ACUERDO SO-10-130-2011. El Concejo Municipal dispone aprobar el Punto 2, en las mismas condiciones 298 

expuestas. 299 

PUNTO 3 300 

La Municipalidad de Naranjo colaborará en el proceso del censo nacional en coordinación con el 301 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censo, para lo cual se requiere que por medio de un Acuerdo 302 

Municipal la Municipalidad de Naranjo facilite un vehículo y un funcionario esto con el fin de 303 

trasladar del 3 de mayo al 3 de junio 2011 al Supervisor Hugo Villalobos para la entrega de material 304 

y verificar el trabajo de los educadores dentro del proceso del levantamiento censal en el Cantón de 305 

Naranjo. 306 

ACUERDO SO-10-131-2011. El Concejo Municipal dispone aprobar el Punto 3, en las mismas condiciones 307 

expuestas. 308 

PUNTO 4 309 

Solicito un acuerdo Municipal para que anule la aprobación de las modificaciones internas de enero 310 

y febrero 2011 con el fin de corregir aquellas cuentas presupuestarias que fueron sobregiradas por 311 

la aprobación de las mismas.  312 

ACUERDO SO-10-132-2011. El Concejo Municipal dispone anular las Modificaciones 1-2011 mes de enero y 2-313 

2011, mes de febrero, con el fin de corregir aquellas cuentas presupuestarias que fueron sobregiras por la 314 
aprobación de las mismas. 315 

PUNTO 5. Presenta a conocimiento un documento que fue enviado a los inquilinos del mercado con varias directrices 316 
según se disponen en el Reglamento del Mercado. 317 

ARTICULO 6. Informa la señora Alcaldesa que esta tomando medidas para reducir gastos, por ejemplo el  318 

ExAlcalde usaba dos celulares, ella va a usar uno y es el personal, también le esta pidiendo a la administración reducir 319 
gastos, por ejemplo, no es necesario que se pague el servicio de cable, y así va a ir reduciendo todo gasto innecesario. 320 

CAPITULO 10 321 
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ARTICULO 24: El Señor Presidente le solicita a los señores y señoras miembros (as) del Concejo Municipal que 323 

mientras estén en la sesión mantengan los celulares apagados o en vibrador y que no se hable dentro de la 324 

Sala de Sesiones. De igual forma que si van a salir de la Sala pidan el permiso respectivo y si desean hablar 325 

pidan la palabra.  326 

CAPITULO 11. 327 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las veintidós horas del veintiocho de febrero de  dos mil once. 328 

    329 

   330 

Gilberto Ruiz Vargas                                 Margarita González Arce 331 

Presidente                                    Secretaria         332 

 333 

 334 

Olga Marta Corralera Sánchez 335 

Alcaldesa 336 


